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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 5 de noviembre de 2020. Pasa a 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que la parte 

actora presentó memorial solicitando corrección de la sentencia. Sírvase proveer. 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No. 1536  

Referencia: SUCESION 

Interesados:  VALERIA IDARRAGA GARCIA Y TATIANA IDARRAGA GARCIA 

Causante: PEDRO IDARRAGA ESCANDÓN 

Radicación: 76001400300120190036600 

 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el apoderado judicial  

de la parte demandante solicitó se realice corrección a la Sentencia No. 018 de 

fecha 15 de octubre de 2020,  se procede de conformidad de acuerdo a lo 

dispuesto en el articulo 286 del C.G.P., el cual reza: “Corrección de errores 

aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. --  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. –  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (subrayado del despacho). 

  

Teniendo en cuenta la norma transcrita y como se observa que efectivamente 

dentro de la Sentencia No. 018 antes relacionada, se anoto mal el nombre de la 

menor VALERIA IDARRAGA GARCIA, en el numeral Primero de la parte resolutiva, 

mas exactamente en la Primera Hijuela, por lo que se dará trámite a lo solicitado 

ordenando corregir el yerro caligráfico en la Sentencia 018 del 15 de octubre de 

2020. 

 

Ahora bien, como fue la parte interesada la que solicitó la corrección de la 

sentencia, se dispone que este auto les sea notificado por estado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el yerro caligráfico del ordinal PRIMERO de la sentencia  No. 

018 del 15 de octubre de 2.020, con respecto al nombre de la menor, el cual el 
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SIGC 

 

correcto es VALERIA IDARRAGA GARCIA y no VANESA IDARRAGA GARCIA como 

quedo en la providencia mencionada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por estado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No.   143   de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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